
NUEVA FORMA DE PAGO FINTOC 
para suscribir mandatos PAC Electrónico

2.

1. Nueva forma de pago a los cotizadores. 

Te informamos que desde ahora tienes disponible una nueva forma de pago, 
más fácil y rápida y con variadas opciones que te permitirán agilizar esta tarea 
y suscribir mandatos que faciliten el proceso al usuario. 

En la opción PAC Electrónico, el cliente podrá activar su PAC automática-
mente en su banco.
Al pinchar esta opción se despliega FINTOC, la nueva forma de pago.



3.  Se informa al cliente que el sistema se conectará al banco del cliente,  clien-
te debe ACEPTAR.

4. El cliente debe pinchar en el ícono de su banco.



5. Dependiendo del banco del cliente, el sistema pedirá ingresar clave de 
acceso al banco. Cliente debe CONTINUAR.

6. El banco del cliente, validará la clave y el rut, iniciará sesión en caso de ser 
correctas.



7. Si los datos ingresados anteriormente son correctos, el banco aceptará la 
activación del mandato. Para esto el cliente debe indicar la cuenta corrien-
te o cuenta vista a la cual asociará el mandato PAC. Cliente debe pinchar 
botón SUSCRIBIR(esto suscribirá automáticamente el PAC)



8. El cliente deberá Autorizar la suscripción del mandato PAC ingresando los 
datos de validación que el banco requiere (coordenadas o aplicación). Cliente 
debe pinchar en SUSCRIBIR para continuar.



9. El sistema esperará la autorización del banco para asociar el mandato a la 
póliza. Mientras espera esta autorización se mostrará el siguiente mensaje.

10.El sistema mostrará el mensaje de éxito sólo cuando el mandato esté          
correctamente activado y asociado a la póliza.



11. Cuando se realiza en el portal Privado, se muestra que el medio de pago se 
actualizará a la ultima selección que haya realizado.


